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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RAQUEL CARO  

DEMANDADO: AGROSUBA LTDA 

RADICADO:        11001-31-05-011-2011-00009-00 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., SEIS (06) DE JULIO DE 2018. Al Despacho 

informando que obra solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante, con el fin que se sirva dejar sin valor y efecto la providencia 
del 25 de junio de 2015. 

 

A su vez se debe dejar constancia secretarial que no obstante y por el 

volumen de procesos que tiene el Juzgado para su conocimiento hasta el 28 

de febrero de 2022 el titular del Despacho tuvo conocimiento de las 

solicitudes deprecadas. Sírvase proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el Despacho a 

resolver la solicitud elevada por la parte actora, frente a lo cual se permite 

precisar que la misma data del 07 de marzo de 2017 y, pretende que se sirva 

dejar sin valor ni efectos la providencia del 25 de junio de 2015, por medio 

de la cual se ordenó el archivo de las diligencias con ocasión a que no se 

había retirado ni tramitado el citatorio del notificación a la demandada 

Compañía Agrícola de Suba C.I. LTDA, así pues, al respecto, es de anotar 

que la solicitud fue realizada hasta pasado más de un (1) año y ocho (8) 

meses de la publicación del auto del 25 de junio de 2015, por lo que no 

habría lugar a emitir pronunciamiento alguna que deje sin efectos lo allí 

consignado, en atención a que el mismo se encentra ejecutoriado, por lo que 

la providencia refutada goza de validez legal.  

 

 



NJTR/S 

Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo las particularidades del trámite 

procesal del caso en concreto y en aras de garantizar el derecho al debido 

proceso que le asiste a las partes, se dispondrá continuar con el trámite, 

para lo cual se requiere a la parte demandante para que adelante los 

trámites de notificación en la forma prevista la forma prevista en el artículo 

41 del CPTySS, artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, para lo cual se otorgará un término 

de 30 días, so pena de dar aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de 

CPTySS. 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 01 de marzo de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.31  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 



NJTR/S 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA LUCIA JIMENEZ PIÑEROS  
DEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES  
RADICACIÓN: 110013105 011 2017 00239 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. diecinueve (19) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez informando que el 
apoderado de la parte demandante allega solicitud de entrega de títulos 
judiciales. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el sistema de depósitos 
judiciales SAE y el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 
Colombia se observa que obran depósitos judiciales N°400100008198593 

por valor $250.442.659.oo, 400100008198594 por valor de $828.115.oo 
y 400100008198595 por valor de $1.00 a favor de la señora ALBA LUCIA 

JIMENEZ PIÑEROS, a quien se dispone su entrega o a su apoderada 
judicial previa la ratificación de las facultades de recibir y cobrar 
conferidas  el poder inicial. 

 

Cumplido lo anterior, se ORDENA el archivo al no existir más actuaciones 
pendientes por adelantar sin solicitudes por resolver.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
    Juez 

Dasv  

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

31, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 01 de marzo de 2022 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Juez 
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Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN.  11001-31-05-011-2022-00077-00 
ACCIONANTE:  JUAN PABLO CALDERON GARCIA 
ACCIONADO:  OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE BOGOTÁ ZONA NORTE, AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 
SALA CIVIL-FAMILIA. 

VINCULADO:         JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE FUNZA 
ACTUACIÓN:  ADMISION DE TUTELA 
 

Pasa al Despacho del señor Juez informando que la presente acción de 

tutela nos correspondió por reparto bajo el radicado de la referencia. 

Sírvase proveer. 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso de entrar a realizar el estudio de la presente Acción 

Constitucional, no obstante, el Despacho observa que la misma fue 

dirigida en contra del TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA SALA 

CIVIL-FAMILIA, de la misma manera dentro del escrito tutelar solicita la 

vinculación del JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA, y si ello es 

así, este despacho carece de competencia para conocer de la misma, así 

las cosas, se hace necesario remitirnos al Artículo 5° del Decreto 333 de 

2021, que preceptúa lo siguiente: 

 

“Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo 

superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.”.  

 

Por lo expuesto, la competencia para conocer de la presente acción 

constitucional radica en el superior funcional. 

 



En consecuencia a lo anterior, este Despacho dispone REMITIR POR 

COMPETENCIA de manera INMEDIATA la presente acción a la Corte 

Suprema de Justicia (Reparto), a fin que la misma sea repartida para 

efectos de su asignación y conocimiento. 

 

Por Secretaría comuníquese la presente decisión a la accionante y 

líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
    Juez 

ECM  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

31, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 01 de marzo de 2022 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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